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propuesta adicional a favor ¿3 quien, habiendo aprobado los 
ejéréíeíóe del Coneüfsó-ópOSiCjóh, le siga en orden de puntuación 
y méritos a consecuericia de ia referida anulación.

6: En todo lo no previsto expresamente en ésta Convocatoria 
regifá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del 

. Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Ministerio 
de Qbras Públicas, -aprobado pbf Decreto dé lá Presidencia del 
Gobierno de Í6 de julio de 1959

Lé qüe Se ñaca público para gehji’ál conocimiento.
4 Bériá, 23 dé fébréfo de Í9d6.—El Ingeniero Jefe, Mariano 

láifüéz.— i.ítóg-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de febrero de 1966 por Ut que te 
agrega la cátedra de ^Pediatría y Puericultura» de 
la FUíMltttd de Medicina de ia Universidad de San-, 
tiago a las de lá mistad denominación de las Utú- 
bermadee de salamanca y Sevilla (Cádiz) y se dbre 
nuevo plazo a la cátedra de lá Uilivetsidad de Sa
lamanca,

liífle, ir,: Anuncíate a oposición, por Orden de 16 de enero 
de 1865 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero siguiente), 
la cátedra de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de 
Medicina de la universidad de salamanca, agregada por Or
den de 6 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 27) 
la cátedra de la misma denominación de ia Facultad de Medi
cina de dadle de ia Universidad de sevüia, y transcurrido el 
ade de la ¡uMeación de ia convocatoria de la primera de las 
cátedras citadas sin que hayan comenaaáo ios ejercicios,

late Ministerio ha resuelto,
i.° unir a las citadas oposiciones la cátedra de la misma de

nominación de la Facultad de Medicina de la universidad de 
santiago.

8.*> Abrir un placo de treinta días namtes, contados a partir 
del dia siguiente al de la publicación de esta orden en el 
«Boletín oficial áei Estado», para que puedan ser solicitadas 
las cátedras de las Universidades de salamanca y Santiago por 
ios aspirantes que lo deseen, en la forma establecida en el 
afiuneio^convoeatoria que fuá publicado en ei indicado «Boletín 
oficial ael Estado» dei 8 de febrero de 1986.

8.» Los aspirantes admitidos a las oposiciones anunciadas
para las cátedras de las Universidades de Salamanca y Sevilla
(oádlw no habrán de presentar nueva solicitud por conside
rárseles come aspirantes a las tres cátedras de referencia,

Lo digo a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de lebrero de 1966,

LOBA í AMATO
lias. §r, Director general de Ensehanaa universitaria,

QñBkfl de i de fébterp dé ¿&é§ por Id qke Sé 
§QiiVoeú eotteufBo-ópGsieión para proveer la pldká 
Úe Profesor ddjknte de «¿tetánica», y 2?y ae lá 
FueUltáÚ Ae FdtméHá úe ia tfnivereidad de Édñ- 
tiá grO.

lime, STi: A propuesta del Rectorado de la Universidad dé
santiago» este MihiSterio hft resuelto i

Primero.—Convocar el concurso-oposición detéfffllhádó éñ lá 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia dé 1& Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Botánica», I;0 y i:0, COn la 
grfttméábidn anual de 94.000. pesetas» mas dos pagas extraor
dinarias en lós meses de jülio y diciembre dé Cada afte y dé- 
más .ventajas reconocidas en láS disposiciones Vigentes, de
biendo ajustarse el nüsiiio a ló dispuesto eñ lá Orden miriífe- 
terial de 6 dé diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Fstádó» 
del 1§), Decidió de la Presidencia del Gobierno de 10 dé fnayo 
dé Í957 («Boletín Oficial dél Estado» del 13) y ftésolUCióñ de la 
Dirección (peñera! de InseñahÉa Universitaria dé 31 dé ffi&yo 
dé iüt («BWetín Oficial del Istedo# de ai dé juntó)// . a

Segundo.—Los aspirantes debérán hallarse én póée&loñ dél 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente én 
las Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe
ñada á cargo de Ayudante dé Clases prácticas P§T te ffleñOs 
dür&nte un año académico complete ó pertenece? ó fcabéf BeT- 
teñeéido durante el tíiiSftib tiehipo á Uñ (¿entré de ihVé&iiaCiÓñ

oftcial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tefcérd.—El nombramiento qüe sé realice cómo consecUeñ- 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá lá duración dé 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la eitadá Léy, Siendo condición indispéhsablé para esta 
prórroga hallarse éñ posesión del título de Doctor;

Cuarto.—Para ser admitido a este Cdhcurso-opésición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) eer español.
b) Tener cumplidos Veintiún añoS dé edad:
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario» 

dél servicio dél Éstádo o de lá Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado pata él ejercicio de fuhCiones públicas.

d) No. padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que ie inhabilite para el ejercicio del cargo.

é) Haber aprobado los ejercicios y cumplido IOS requisitos 
necesarios para ia obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente eñ las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán. en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento National y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa éñ ei apartado C) dél artículo 3d de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, hábér cumplido él Servicio' So
cial de la Mujer, salvo qúe se hállen exentas dé la realización 
del mismo:

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal* 
que prevé el artículo 66 de lá Ley de Procedimiento Adminis
trativo* uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en esté concurso-Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulé @6 
de la Ley de Procedimiento Administrativo* dentro del plaÉo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la presente Or
den éñ feí «Bólétíh Oficial del Estado», manifestando en las 
mismas, expresa v detalladamente, que en la fecha de expira
ción del plazo ae admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas 
los recibos justificativos de haber abonado los derechos de exa
men y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mehciürta&a Propuesta, loS documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
M&drfd, i de féM-ero m 1&66:—F. D.» Jm Héfñández Díaz. 

ÍIhio. Direetm general de Enseñanza Unárersitavia.

OéBeñ üe il dé febréro úe por m me ae
dúftweá dó7Wtíf8ó=0Í3ósi&Íófi para provéef láé gtfls 
usa de Prtfemeé ádjuñto¿ me, »e mdmn de la 
Fáeuitñd de Cuernas de la universidad de Vail&
dolid.

time, 8f; • A propuesta del fteeteaao §e ia Universidad dé 
Valladead» este Minieterie ha resuelto:

Frímere.-^Goftvoear ei coneurSo=upósieión determinado en ia 
Ley de il dé juné dé 1966 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuaeión se indiean, vacantes en ia Faeui= 
tad de Ciencias de la Universidad expresada, con la grátifléáfeiOft 
anual cada una de eiias de 36.000 pesetas* mas nos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de iü4é («boletín óñeial del Estado# del il), De
creto de ia Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19&7 («Bo
letín oficial del listado# dei 13) y Resolución de ia Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3i de mayo de 1157 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de jumo);

i: «Biología# (segunda adjuntia).
2. «química inorgánica# (primera adjuntia),
3. «Química analítica» (segunda adjuntiá).
4. «Ampliación de Matemáticas» (segunda adjuntia).
3. «Física general» (primera adjuntia).

Beguñdd—Dos aspirantes debefáh hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en 
las Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe
ñado el cargo de Ayudante de ciases prácticas por te menos


